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 Ciudad de México a 11 de febrero de 2020 

 

  

 

 

QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DE QUÓRUM. 
 

2. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

3. DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR Y CONSIDERACIÓN DE LA VERSIÓN ESTENOGRÁFICA. 

 
4. DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A 

VÍCTIMAS POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES A LA LEY DE VÍCTIMAS PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PRESENTADAS POR LOS DIPUTADOS JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ DÍAZ DE 
LEÓN, JOSÉ EMMANUEL VARGAS BERNAL, CHRISTIAN DAMIÁN VON 
ROEHRICH DE LA ISLA,  Y  JOSÉ DE JESÚS MARTIN DEL CAMPO 
CASTAÑEDA RESPECTIVAMENTE. 
 

5. DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ATENCIÓN ESPECIAL A 
VÍCTIMAS POR EL QUE SE APRUEBA CON MODIFICACIONES LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO A EFECTO DE EXHORTAR A LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO A 
IMPULSAR LA APERTURA Y OPERACIÓN DE ALBERGUES Y REFUGIOS 
TEMPORALES PARA VÍCTIMAS DE DELITOS, QUE PRESENTÓ LA DIPUTADA 
AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL LORENZANA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
 
 

6. ASUNTOS GENERALES. 


